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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL, EN TORNO AL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE COMBATE AL 

TRÁFICO ILÍCITO, ABUSO SE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 

SICOTRÓPICAS Y   DELITOS CONEXOS, PROCEDENTE DEL PODER 

EJECUTIVO, DEPOSITADA EN FECHA 09/03/2004. 

 

 

EXPEDIENTE 00758-2004-PLO-SE 

 

 

En un estudio minucioso y detallado, la Comisión Permanente de Defensa y Seguridad 

Nacional, revisó el contenido del citado Convenio, el cual tiene como propósito 

promover la cooperación entre ambas partes, a fin de que puedan combatir con mayor 

eficiencia el narcotráfico, la fármaco-dependencia y sus delitos conexos como el lavado 

de dinero, el crimen organizado, el desvío de precursores químicos, así como también el 

tráfico ilegal de armas.  

 

Conscientes de que estos constituyen una seria amenaza para la salud y el bienestar de 

los dos pueblos, y a la vez un grave problema en los campos político, económico, 

cultural y otros aspectos sociales, esta Comisión, HA RESUELTO: RENDIR 

INFORME FAVORABLE del mismo, al tiempo que se permite solicitar al Pleno 

Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de su 

conocimiento y aprobación. 

 

 

 

Por la Comisión: 

 

 

 

 

        JESÚS VÁSQUEZ MARTÍNEZ 

Presidente 
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ADRIANO SÁNCHEZ ROA  FRANCISCO DOMÍNGUEZ BRITO 

Vicepresidente    Secretario 

 

 

 

 

 

TOMMY ALBERTO GALÁN    LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS  

Miembro     Miembro 
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5 De FEBRERO Del 2008. 

 


